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Formato para la presentación de denuncia por el presunto incumplimiento a las disposiciones de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados
	

											Fecha:		
Autoridad Garante de la 
Fiscalía General de la República
P r e s e n t e

Me refiero al artículo 115 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, en donde se señala que las Autoridades Garantes, en el ámbito de sus respectivas competencias, tendrán la atribución de vigilar y verificar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en dicho ordenamiento y demás disposiciones que se deriven de éste.
Al respecto, y con apego a lo establecido en el artículo 117 de la Ley en mención, se presenta la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia atribuible a la Fiscalía General de la República en los siguientes términos: 
Nombre completo de la persona denunciante o de su representante: 								
Domicilio para recibir notificaciones (en caso de presentarse la denuncia de manera personal):															

Correo electrónico para recibir notificaciones (en caso de presentarse por medios digitales): 
																												
Descripción clara y precisa de los hechos en los que basa su denuncia: 
																																																																																																		

De considerarlo necesario, se adjuntan los medios de prueba que estimo necesarios para respaldar el incumplimiento denunciado.

Nombre del Responsable denunciado y los datos para su ubicación. 





								
Nombre y firma de la persona denunciante
La firma de la persona denunciante o, en su caso, de su representante. En caso de no saber firmar, bastará la huella digital.













Nota: se precisa que los datos personales recabados con motivo de la presentación y trámite de su recurso de revisión serán tratados como confidenciales, en términos de lo dispuesto por los artículos 25 y 36 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el aviso de privacidad de la Fiscalía General de la República, mismo que puede ser consultado en https://www.fgr.org.mx/swb/transparencia/AvisosPrivacidad.
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Boulevard Adolfo López Mateos 2836, edificio 101, colonia Tizapán San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón,
C.P. 01090, Ciudad de México. Correo electrónico autoridad.garanteoic@fgr.org.mx.
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